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ACTA Nº 758
Sesión  Pública Ordinaria. 

Fecha: 25 de octubre  de 2011.
Presidente: Dr. Héctor Hugo Ambrosino.

Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio. 

Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo, Buenaventura Pedro Luís, Canullán, Diego Hernán, Freccero, Roberto Alejandro, Fredes, Daniel Antonio Fossati, Luís Mario, Ibarra, Ernesto Raúl, Marchesotti, Diego Rubén, Monteiro, Claudio Oscar Núñez, Mario Celerino, Pezzato, José María, Rocco, María Mercedes, Ruiz, Mónica Esther, Tonelli, Federico Enrique, Tosto, Rodrigo; Vega, Guillermo Oscar. 
Concejales ausentes: …………..….............................................................................
Lugar: 25 de Mayo...............................................................................................................

Hora de inicio: 20:03 Horas............................................................................................
Hora de finalización: 21: 09Horas. ...........................................................................
Punto 1

Tratamiento de Actas
Presidente Ambrosino: Siendo las veinte cero tres del día 25 de octubre 2011 se da por iniciada la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante. Se invita al Concejal Luís Buenaventura a izar nuestra Enseña Patria. Como es de público conocimiento el día 23 de octubre del 2011, se realizó en  nuestra País, elecciones generales con un alto grade de participación de la ciudadanía, por esta razón, la Comisión de Labor recientemente reunida, me encomendó que le hiciera llegara  toda la ciudadanía, a todas las autoridades de mesas y a todos los candidatos, nuestra consideración y felicitaciones.  Es con seguridad que con su accionar hemos aportado, porque todos hemos participado, hemos aportado un granito más para que la democracia en la Argentina siga creciendo. Secretaría se leerá el Orden del Día…………………………………………………………………….......................
Secretaria: Punto uno, tratamiento del Acta Nº 757…………….................................
Presidente Ambrosino: Aprobada por unanimidad……………………………….
Punto 2

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes

Expediente Nº 106/2011
Secretaria: Punto dos, dictámenes de Comisiones sobre asuntos pendientes. Expediente Nº 106/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalidase el Convenio de Cooperación celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y esta Municipalidad, por la subvención de atención gratuita de cuarenta niños que concurren al Jardín Maternal “Chiquilandia”……………………………………………………………………...
Secretaria: Artículo 1º: Convalidase el convenio de colaboración celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y esta Municipalidad, por la subvención de atención gratuita de cuarenta niños de ambos sexos de 0 a 5 años de edad que concurren al Jardín Maternal “Chiquilandia” proveniente de familias de riesgo ambiental que necesiten de este aporte para atender a la formación y crianza de sus hijos con sus cláusulas y condiciones el que se agrega como anexo único y pasa a formar parte integrante de la presente. Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. …………………………….
Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Ruiz, Rocco, Canullán, Freccero y Fredes………………………………
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Vega, Ambrosino, Marchesotti y Rocco. ……………………………
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez………………………….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al expediente 106/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con dictamen de las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra?  Sometemos a votación el expediente 106/2011, ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad…………………………………………………………
Expediente Nº 107/2011

Secretaria: Expediente Nº 107/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalidase el Convenio de Cooperación celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y esta Municipalidad, por la subvención de atención gratuita de cien niños que concurren a la Casa del Niño “San Miguel Arcángel”……………………………………………
Secretaria: Artículo 1º: Convalidase el Convenio de Cooperación celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y esta Municipalidad, por la subvención de atención gratuita de cien niños de ambos sexos, de 6 a 13 años de edad, que concurren a la Casa del Niño “San Miguel Arcángel” proveniente de familias de riesgo ambiental que necesiten de este aporte para atender a la formación y crianza de sus hijos con sus cláusulas y condiciones el que se agrega como anexo único y pasa a formar parte integrante de la presente. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Ruiz, Rocco, Canullán, Freccero y Fredes………………………………
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Vega, Ambrosino, Marchesotti y Rocco……………………………..
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez………………………….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al expediente 107/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con dictamen de las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra?  Sometemos a votación el expediente 107/2011, ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad…………………………………………………………
Expediente Nº 108/2011

Secretaria: Expediente Nº 108/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Convalidase el Convenio de Unidades de Desarrollo Infantil –Modalidad Centros de Atención Integral- celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y esta Municipalidad, por la subvención de atención gratuita de niños de 2 a 5 años de edad……………………
Secretaria: Artículo 1º: Convalidase el Convenio de Unidades de Desarrollo Infantil –Modalidad Centros de Atención Integral- celebrado entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires y esta Municipalidad, por la subvención de atención gratuita de niños de ambos sexos, de 2 a 5 años de edad proveniente de familias con riesgo ambiental que necesiten de este aporte para atender a la formación y crianza de sus hijos hasta tanto pueda efectuarse la conversión de las diferentes modalidades de los emprendimientos de cuidado infantil a centros de atención integral continuaran funcionando los comedores infantiles, guarderías, casas solidarias y acciones nutricionales familiares, con sus cláusulas y condiciones el que se agrega como anexo único y pasa a formar parte integrante de la presente. 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. …………...
Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 12 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Ruiz, Rocco, Canullán, Freccero y Fredes. ……………………………..
Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 19 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Vega, Ambrosino, Marchesotti y Rocco…………………………….
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez………………………….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al expediente 108/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con dictamen de las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra?  Sometemos a votación el expediente 108/2011, ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad…………………………………………………………
Expediente Nº 105/2011

Secretaria: Expediente Nº 105/2011 Correspondencia Recibida del H.C.D. de Coronel Suárez. Declárese de Interés el Proyecto de Ley por el cual se pretende establecer que el Estado Provincial garantice a las personas afectadas por Esclerosis Lateral Amiotrófica la asistencia y tratamiento del paciente………………………...
Secretaria: Artículo 1º: Declárese de interés de este Honorable Concejo Deliberante el proyecto de Ley presentado por el Diputado provincial Sr. Abel Miguel a través del cual se pretende establecer que el estado provincial garantice a las personas afectadas por Esclerosis Lateral Amiotrófica la asistencia y tratamiento que contribuyan a mejorar la calidad de vida del paciente. Artículo 2º: Se enviará copia del presente Resolución al señor Presidente de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires con el pedido expreso, se adjunte al mismo el expediente mencionado, como así también al despacho del señor Diputado de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Abel Miguel. Artículo 3º: Se enviará copia del presente proyecto a los Honorables Concejos de la Provincia de Buenos Aires con el fin de que emitan instrumentos de igual tenor al señor Presidente de la Sociedad Neurológica Argentina Dr. Jorge Correale y al grupo ELA argentina. Artículo 4º: Se adjunta copia del proyecto de Ley expediente D 2078-2011/2012. Artículo 5º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y oportunamente,  archívese……………………………………………………………………………
Dictamen de la Comisión de Ecología reunida el día 17 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la adhesión a la Declaración Nº 16/2011  del H. C. D. de Coronel Suárez. Firman los Concejales Monteiro, Fossati, Buenaventura, Freccero y Ruiz………………………………….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al expediente 105/2011 Correspondencia Recibida del H.C.D. de Coronel Suárez con dictamen de la Comisión de Ecología. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?  Sometemos a votación el expediente 105/2011, ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad…...
Expediente Nº 112/2011

Secretaria: Expediente Nº 112/2011 Correspondencia Recibida. Lic. Ezequiel Ávila. Expresa la problemática de la Localidad de San Enrique referente a la traza y repavimentación del Acceso San Enrique – Valdés en Ruta Provincial Nº 40………
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Obras Públicas reunida el día 18 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución: Artículo 1º: Hágase saber a los firmantes de la nota de inicio que en la Sesión Pública Ordinaria del día 25 de julio de 2011, este Honorable Concejo Deliberante, ya le ha solicitado al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires mediante la Resolución Nº 24/2011 tenga a bien informar el estado del expediente administrativo que tramita bajo el nombre referencia traza y repavimentación del acceso, San Enrique Valdés en Ruta provincia 40 con Nº 220011114/2009 cuestión sobre la que aún no se ha recibido respuesta. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Pezzato, Marchesotti, Tonelli y Buenaventura…………………………………………………………….
Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Obras Públicas. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al expediente 112/2011 Correspondencia Recibida. Lic. Ezequiel Ávila con dictamen de comisión de Obras Públicas y Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente………………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Tonelli………………………
Concejal Tonelli: Muchas gracias. Bueno, es un poco para poner de manifiesto que este tema ha sido tratado no hace mucho tiempo en este Concejo, pero lo importante es que quede claro que todos compartimos la preocupación expuesta por los firmantes de la nota, realmente el tema de propiciar que se asfalte no solo a San Enrique sino a todas las localidades del interior, sobre todo a las mas alejadas como San Enrique, Del Valle, forman parte sin dudas de un proyecto de desarrollo estratégico de 25 de Mayo, lo que se me ocurre a mí, estamos todos absolutamente de acuerdo, me parece que las bancadas de este Concejo, sino en general, todas las fuerzas políticas de 25 de Mayo han concebido la integración física como uno de los objetivos principales para el desarrollo de 25 de Mayo y este en particular, es una de las preocupaciones más fuertes junto con lo que podría ser el avance hacia la localidad de Del Valle, y sabemos que existen dos alternativas, una es esta que esta propiciando el grupo que hizo la presentación que sería la comunicación entre San Enrique y Valdés, con una traza particular, y hay otro proyecto que es el que promueve de algún modo la Dirección provincial de Vialidad, que es unir la ciudad de… la localidad de General Alvear con 9 de Julio, pasando por las inmediaciones de San Enrique y también entre Valdés y Mosconi para luego dirigirse a Dudignac y desde allí a 9 de Julio, y creemos que cualquiera de las dos son siempre bienvenidas porque forman parte de un mismo objetivo que es la integración física a la que hacía referencia precedentemente. Nosotros entendemos que, justamente por ser cualquiera de las dos útiles para el objetivo final, es bienvenido cualquiera que avance primero y en esa dirección es que hemos pedido un informe a la Dirección de Vialidad para saber como va este Expediente y en caso de que sea este el expediente que va en punta, permitirnos ponerle la energía en gestionar justamente el avance de este expediente. Y si no fuera así y estuviera primando el avance del viejo proyecto de Vialidad, pues entonces deberíamos sumarnos hacia el otro proyecto porque finalmente como decíamos hace un rato, el objetivo es la integración física y cualquiera sea el proyecto bienvenido sea que la localidad de San Enrique pueda contar con el asfalto tan deseado. Nada más señor Presidente……...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?.................................................................................................................................
Concejal Marchesotti: Pido la palabra señor Presidente………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Marchesotti…………………
Concejal Marchesotti: Bueno, una vez más aplaudiendo la iniciativa de los jóvenes de San Enrique que luchan por el avance de San Enrique y bueno, esto va a ser un desafío de la nueva y reelecta Victoria Borrego, es un proyecto que no está al alcance de realizarlo con fondos municipales, entonces, el desempeño en la ciudad capital, La Plata va a ser muy importante para que esto se lleve a cabo, y bueno, a lo que decía el Concejal Tonelli de los dos proyectos que hay, por largo tiempo se habló de la unión de Alvear con 9 de Julio, y bueno, yo creo que tendría que modificar y apuntar a ese proyecto para poder juntar la fuerzas de la Municipalidad de General Alvear, Bolívar, 9 de Julio y de 25 de Mayo, entonces, al ser el proyecto que nombraba el Concejal Tonelli, unir Alvear con 9 de Julio, tomaría mucha más fuerzas el proyecto porque los intereses de otros Distritos también estarían en juego y podrían bregar y hacer fuerzas porque este proyecto se lleve adelante ya que como dije, es un proyecto a mi modo de ver inviable para hacerlo con bienes municipales. Así que aprovecho la oportunidad para decir que bueno, que trabajemos junto con los vecinos de San Enrique y trasmitirle esta iniciativa a los demás Distritos y estudiar la posibilidad de que sea de Alvear a 9 de Julio. Nada más señor Presidente. 
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el expediente 112/2011, con dictamen de la Comisión de Obras Públicas y de Reglamento, ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad…………………………………………………………………………
Expediente Nº 103/2011

Secretaria: Expediente Nº 103/2011 proyecto de Resolución iniciado por Bloque Unión Cívica Radical. Adherir al Proyecto de Ley presentado en la Honorable Cámara de Diputados Provincial, constituyendo un fondo para créditos de vivienda con los recursos superavitarios del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires……………………………………………………………………….
Secretaria: Proyecto de Resolución. Visto el proyecto de Ley presentado en Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, por el Diputado Ricardo Jano, para la constitución de un fondo para créditos de vivienda con los recursos superavitarios del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires Expediente D 23022011-2012 y considerando, que el mencionado proyecto de Ley tiene como principales objetivos preservar los fondos en el IPS para resguardar el futuro de los actuales aportantes al sistema provisional bonaerense y paralelamente comenzar a resolver el déficit habitacional que padece nuestra provincia. Que el proyecto prevé un universo de setecientos ochenta mil posibles beneficiarios que actualmente son aportantes al Instituto de Previsión. Que los créditos tendrán como único destino financiar la adquisición, la ampliación, la refacción y terminación de la vivienda propia única familiar y de ocupación permanente. Que la devolución del préstamo podrá devolverse hasta en 240 cuotas mensuales que se actualizaran únicamente por los aumentos sobre los sueldos básicos que haya percibido el agente al momento de otorgársele el préstamo. Que el método de actualización mencionado en el punto anterior, preserva genuinamente los recursos del IPS a la vez que facilita que los beneficiarios puedan tomar dicho préstamo con el solo requisito de ser aportante al Instituto de Previsión Social. Que en sus fundamentos principalmente destaca, primer objetivo preservar de manera constante el superávit del IPS, los superávit previstos por los años venideros en el IPS obliga a implementar políticas de estado que garanticen los haberes de los futuros jubilados, hoy aportantes al sistemas. Sin hacer juicio de valor sobre la historia de las cuentas del IPS y la relación con las de la administración pública provincial, podemos entender que no solo ofrecen las más sólidas garantías a quienes hoy son el sustento económico del sistema económico del sistema público de seguridad social provincial. Por tal motivo, el presente proyecto brinda esta solución que básicamente consiste en preservar los superávit futuros en la moneda que debería utilizar el IPS al momento de equilibrio o déficit. Esta moneda es sueldo de la administración pública provincial. De convertir en Ley este proyecto, se otorgará préstamos garantizados y con descuentos automáticos a agentes provinciales que se actualizaran con las recomposiciones salariales que se produjeran afectando hasta el 20% del salario al momento de percibir el mismo. Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones sanciona lo siguiente con fuerza de Resolución: Artículo 1º: adherir en todos sus términos al proyecto de Ley Expediente D 2302/2011-2012 presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, por el Diputado Ricardo Jano, constituyendo un fondo para créditos de vivienda con los recursos superavitarios del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires. Articulo 2º: solicitar a las Comisiones de las Honorable Cámaras de Diputados intervinientes en el tratamiento del proyecto de Ley mencionado, surgente consideración y consecuente aprobación. Artículo 3º: enviar copia de la presente Resolución al señor Gobernador de la provincia de Buenos Aires, al Instituto de Previsión social de la Provincia de Buenos Aires, a la Cámara de Senadores y Diputados de la Legislatura Bonaerense, a los Diputados y Senadores de la Septima Sección electoral y a todos los Honorables Concejos Deliberantes de la provincia de Buenos Aires a los fines de solicitar su adhesión. Artículo 4º: invitase al Departamento Ejecutivo Municipal a pronunciarse en el mismo sentido. Artículo 5º: los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 6º: comuníquese, regístrese y archívese………………………………………………...
Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 20 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez………………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 103/2011. Proyecto de Resolución iniciado por Bloque Unión Cívica Radical. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………….
Concejal Canullán: Pido la palabra señor Presidente……………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullán…………………….
Concejal Canullán: El presente proyecto de Resolución que pretende adherir al proyecto de Ley presentado en la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires. Dicho proyecto de Ley lo que hace es crear un fondo para viviendas con los recursos superavitarios que tiene el instituto de previsión social. Esto tiene dos objetivos fundamentales después de todo lo que se ha leído, incluso digo en Secretaría, por un lado es preservar en moneda constante estos recursos superavitarios al ingresar luego, nuevamente al instituto a partir de la recomposición de los salarios que esa recomposición sería automáticamente, y por otro lado paliar el déficit habitacional, ya que como recién lo mencionaba, esto es para un fondo de viviendas y va a servir para tanto adquirir o refaccionar viviendas. Es por ello que actualmente se está tratando en las distintas Comisiones de la Cámara de Diputados, también intervino en la elaboración la Universidad Nacional de La Plata y me parece importante que los Concejos Deliberantes de los Distritos de la Provincia de Buenos Aires se expidan ya que quienes van a ser los beneficiarios son los aportantes al IPS y como todos sabemos, en 25 de Mayo, son muchas las personas que podrían llegar a incluir este programa. Por eso pedir la aprobación del presente proyecto de Resolución y el acompañamiento del resto de los Concejales. Nada más señor Presidente……………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente 103/2011 proyecto de Resolución iniciado por el Bloque de la Unión Cívica Radical, con dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad………………………..
Expediente Nº 104/2011

Secretaria: Expediente Nº 104/2011 Correspondencia Recibida. Expte. Municipal Nº 4118-11867, nota del Sr. Walter Gómez. Denuncia incumplimiento de la Ordenanza Nº 2997/2009………………………………………………………….
Secretaria: Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 20 de octubre de 2011. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo tenga a bien manifestar si el establecimiento La Guaytada SRL que motiva la denuncia del señor Walter Gómez que en copia se adjunta, cumple la Ordenanza 2997/2009 y en su caso adopte las medidas que correspondan. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales Tosto, Pezzato, Tonelli, Canullán y Núñez………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente 104/2011 correspondencia recibida iniciada por nota del Sr. Walter Gómez, con Expte. Municipal Nº 4118-11867/2011 con dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra?.....................................................................
Concejal Tonelli: Pido la palabra señor Presidente………………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Tonelli………………………
Concejal Tonelli: Muchas gracias. Bueno, este tema se enmarca sin dudas en una cuestión que hace tiempo venimos reclamando que es el estricto cumplimiento de las Ordenanzas. La verdad que, la cuestión que motiva la nota es buen delicada porque puede eventualmente poner en riesgo la salud en tanto se está desarrollando una actividad económica compleja que es anda menos que el hacinamiento de animales bovinos y la experiencia en nuestro País y en nuestra zona en particular respecto de ese tipo de actividad, es un tanto nueva y no tenemos en rigor de verdad, una experiencia suficiente como para profundizar la regulación de la actividad, sin embargo este Concejo Deliberante ha puesto un marco regulatorio inicial que nos permita eventualmente profundizar el conocimiento del impacto ambiental mediante los análisis del agua antes del inicio de las actividades y con una determinada periodicidad. Si la ordenanza se cumple, tal cual está prevista, es probable que con el correr del tiempo tengamos una mayor experiencia sobre las consecuencias que la actividad trae aparejada. Por el contrario, si las previsiones de la Ordenanza no son debidamente implementada por el Departamento Ejecutivo, y queda como ha ocurrido con tantas otras Ordenanzas en letras muertas, en el cajón del Departamento Ejecutivo, poco es lo que vamos a poder aportar para la convivencia pacífica de vecinos como ocurre en este caso donde uno quiere desarrollar una actividad que es lícita y que seguramente todos creemos que sería muy saludable que se pueda desarrollar sin afectar a terceros y la vida o actividad de un vecino que debe soportar algunos impactos negativos con respecto a lo que son los feed lot, y somos nosotros, las autoridades locales quienes debemos analizar la cuestión, reglamentarla como lo hemos hecho o con mayor profundidad si fuera necesario, y de ese modo, permitir que ambas actividades puedan coexistir y pueda convivir pacíficamente. Es por eso que me parece que es importante resaltar el rol del Departamento Ejecutivo de participar activamente a través de las exigencias de las habilitaciones previas, los exámenes que son requeridos por las Ordenanzas, el cumplimiento de los demás recaudos y eventualmente, luego de cumplir todas las provisiones se viera que el impacto es mas nocivo de lo previsto, debería el Concejo Deliberante profundizar las exigencias para tratar de minimizar este impacto negativo. Por lo pronto, nos hemos limitado desde la Comisión a solicitar al Departamento Ejecutivo, que cumpla su rol, que verifique el cumplimiento de la Ordenanza y que en su caso adopte las medidas que puedan corresponder. Esperando que lo cumpla y que no caiga en saco roto, se verá más adelante si eso es suficiente o si habrá que profundizar la legislación actualmente aprobada por este Concejo Deliberante. Nada más señor Presidente…………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el expediente 104/2011 con dictamen de la Comisión de Reglamento, ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad…………..
Punto 3
proyectos presentados
Expediente Nº 110/2011

Secretaria: Punto tres, proyectos presentados. Expediente Nº 110/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Federico Tonelli. Modificase la Ordenanza Nº 1863/87. Fondo de Obra Pública……………………………………………….
Presidente Ambrosino: la Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento………………………………………...
Expediente Nº 113/2011

Secretaria: Expediente Nº 113/2011 proyecto de Ordenanza iniciado por Bloque Unión Cívica Radical. Dispóngase la creación de la Bandera Oficial del Partido de 25 de Mayo…………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: la Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Cultura Presupuesto y Reglamento…………………………………………………
Punto 4

Contestaciones del Departamento Ejecutivo

Secretaria: Punto cuatro. Contestaciones del Departamento Ejecutivo. Veto. Correspondiente al Expediente Nº 61/2011 registrado como Ordenanza N º 3096/2011 reglamenta el transito vehicular en el Partido de 25 de Mayo……………………………...
Presidente Ambrosino: la Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas y Reglamento………………………………………………………
Punto 5
Correspondencia Recibida y/o Remitida

Secretaria: Punto cinco Correspondencia recibida……………………………………….

Nota de la Escuela Secundaria Nº 3 de Del Valle, solicita tenga a bien declarar de Interés Municipal el proyecto de la “Fiesta de la torta frita y el mate”………………
Presidente Ambrosino: la Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Cultura y Reglamento………………………………………………………………
Secretaria: Nota de vecinos de calles comprendidas desde 9 y 19 hasta el cementerio y desde 10 y 19 hasta 10 y 305, solicitan el servicio de cloacas………….
Presidente Ambrosino: la Comisión de Labor sugirió el pase a la Comisión de Obras Públicas……………………………………………………………………..
Secretaria: Nota de U.D.E.B. 25 de Mayo, solicita tenga a bien declarar de Interés Legislativo la Expo FEB 2011, muestra gremial educativa que se llevará a cabo los días 2 y 3 de noviembre del corriente año, en nuestra ciudad……………………….
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor teniendo en cuenta que se está sobre la fecha del evento, redactó un Decreto que será leído por Secretaría para ser aprobado si este Honorable Cuerpo así lo aprueba o lo conciente sobre tablas……..
Secretaria: Señor Presidente Dr. Héctor Ambrosino: de nuestra consideración nos dirijimos a usted y por su intermedio al Honorable Cuerpo que preside, para solicitar que tenga el bien de declarar de Interés Legislativo a la muestra gremial educativa que se llevará a cabo los días 2 y 3 de noviembre del corriente año, en el establecimiento del Hogar de Niños. Motiva la misma y este pedido, aportar en el marco de los festejos del aniversario de nuestra ciudad una actividad que refuerce la convicción del trabajo docente de forma individual y/o colectiva en el quehacer cultural de una sociedad que puede generar a partir de una actividad recreativa, modeladora, innovadora, una tarea que modifique su entorno brindando así a toda persona la posibilidad de enriquecer su calidad de vida espiritual. También queremos destacar que sin desdibujar la finalidad principal que es la acción gremial de la entidad que representamos, la Unión de Educadores Bonaerenses de 25 de Mayo, busca valorar la educación en cualquiera de sus formas reconociéndola como agente transformador de los pueblos. Como integrantes de un Sindicato, deseamos promover la participación cultural y colectiva de todos los actores educativos, una nacion que no promueva la educación como eje vertebrador de su propia historia y la consecuente transmisión de su cultura, se segaría de su plano su crecimiento. Esta es la razón de la inquietud solicitada. Esta muestra contará con talleres pedagógicos, literarios, artísticos, organizados en tiempo y espacio, de acuerdo al despliegue de los mismos buscando la interacción con los visitantes. Se adjunta programa. Sin otro particular, a la espera de una respuesta positiva de vuestra parte, lo saludamos atentamente. UDEB 25 de Mayo y Marta Gutiérrez. Secretaria General……………
Presidente Ambrosino: Voy a solicitar primero la votación sobre la aprobación de de la moción sobre tablas antes de tratar el Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad. Se lee el Decreto por Secretaría………………………..
Secretaria: Decreto. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, declara de Interés Legislativo la Expo Feb 2011, muestra gremial educativa que se llevará a cabo los días 2 y 3 de noviembre del corriente año en la ciudad de 25 de Mayo, organizada por la Unión de Educadores Bonaerenses 25 de Mayo. Artículo 2º: Envíese copia a las autoridades de dicha institución del presente Decreto. Artículo 3º: De forma……………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Decreto sobre el Interés Legislativo de la Expo Feb 2011, ¿algún Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación entonces el Decreto, ¿por la afirmativa? Aprobado por unanimidad…………………………………………………………………………
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo. Resolución Nº 1505/2011. Adhiere al Proyecto de Ley presentado en la Honorable Cámara de Diputados Provincial, constituyendo un fondo para créditos para la vivienda con los recursos superavitarios del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires………………………………………………………….
Presidente Ambrosino: Se invita al Concejal Luís Buenaventura a arriar nuestra Enseña Patria. Siendo las veintiuna y nueve minutos, se da por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del día 25 de octubre de 2011 del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo……………………………………………………………………....
